
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que mediante fijación 

en lista que trata el Art. 110 del CGP, el día 15 de septiembre de 2022, se procedió a correr traslado a la parte 

demandante de la liquidación  del crédito e intereses presentada por la parte demandada, quien durante este 

término guardó silencio; se observa que los intereses están calculados ligeramente por encima de lo establecido 

por la Superintendencia  Financiera de Colombia, concepto No 2008-079262-001 de enero 2 de 2009. 

 

Supía, Septiembre 21 de 2022 

 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Interlocutorio N°662 

 

Veintiséis (26) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  LUIS REINALDO MARÍN ARIAS C.C. 15.925.232 
Demandado:  CESAR ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ C.C. 15.929.083 
Radicado:  17-777-40-89-001-2021-00351-00 
 

 

De conformidad con el art. 446-3 del Código General del Proceso, procede el 

Juzgado a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandada, 

previo las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

De la liquidación del crédito presentada por la demandada, se observa que los 

intereses están calculados ligeramente por encima de lo establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 



Teniendo en cuenta que se han realizado descuentos a la parte demandada y que a 

la fecha dichos descuentos son por el monto de: $5.751.145,00 CINCO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE. 

 
C A P IT A L 4.000.000,00$    

R eso lució n Vigencia T asa T asa mo ra D í as a Intereses A bo no s Saldo

A nual M ensual A nual mensual A plicar Imputado s

4.000.000,00$    

0407/21 may-21 17,22 1,933% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

0509/21 jun-21 17,21 1,932% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

0622/21 jul-21 17,18 1,929% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

0804/21 ago-21 17,24 1,935% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

1095/21 sep-21 17,08 1,919% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

1259/21 oct-21 17,27 1,938% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

1405/21 nov-21 17,46 1,957% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

1597/21 dic-21 17,66 1,977% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

0143/22 ene-22 18,30 2,042% 0 -$                                   4.000.000,00$            

4.000.000,00$            

0256/22 feb-22 18,47 2,059% 20 54.901,00$                       4.054.901,00$             

4.054.901,00$             

0382/22 mar-22 19,05 2,116% 30 84.640,00$                      4.139.541,00$              

4.139.541,00$              

0498/22 abr-22 19,71 2,1819% 30 87.276,00$                      4.226.817,00$             

4.226.817,00$             

0617/22 may-22 20,40 2,2497% 30 89.988,00$                      4.316.805,00$             

4.316.805,00$             

0801/22 jun-22 21,28 2,3354% 30 93.416,00$                       4.410.221,00$              

4.410.221,00$              

0973/22 jul-22 22,21 2,4251% 30 97.004,00$                      4.507.225,00$            

4.507.225,00$            

1126/22 ago-22 23,50 2,5482% 8 27.181,00$                        4.534.406,00$            

4.534.406,00$            

534.406,00$         $ 0,00 4.534.406,00$            

 

IN T ER ESES LIQUID A C IÓN  A N T ER IOR

T OT A L A D EUD A D O 4.754.406,00$                                

T o tal capital más intereses 4.534.406,00$                                

M ás costas procesales  220.000,00$                                                          

$  0,00

665.670,00$                                   

$  5 .420.076,00

CAPITAL ACELERADO 

0

RESUMEN 

capital   

M enos to tal abonos 

4.000.000,00$                                                       

M ás intereses moratorios 534.406,00$                                                          

C apital e  intereses 4.534.406,00$                                                       

M as intereses de plazo -$                                                                          

 
 
 
Una vez revisada la anterior liquidación de crédito, se observa que la deuda se 
encuentra saldada, y que se encuentran saldos a favor del demandado CÉSAR 
ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ, por lo que este despacho procederá a dar la terminación 
del presente proceso. 
 
Se ordena la entrega de dineros al demandante hasta concurrencia del valor 
liquidado y la devolución al demandado del dinero excedente. 



 
Con relación a la terminación de proceso por el pago de la obligación y obligaciones 
relacionadas, dispone en lo pertinente el artículo 461 del Código General del 
Proceso: 

 
 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. “Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente...”. 
 

 
Así las cosas y estudiada la solicitud elevada, se observa que se ha cumplido el 
objetivo de la demanda, esto es la cancelación de la obligación demandada, es por 
ello que se debe dar aplicación a la norma en cita, esto es, dar por terminado el 
proceso por pago total de la obligación, pues se evidencia que la parte deudora 
canceló la obligación. 
 
Consecuentemente con lo anterior se levantará la medida cautelar que pesa sobre 
el salario devengado por el señor CÉSAR ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ, en la empresa 
RHEMA INTERNATIONAL S.A.S. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación presentada por la parte demandada, en el 
presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por LUIS REINALDO 
MARÍN ARIAS en contra de CÉSAR ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ. 
 
SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación de crédito. 
 
TERCERO: Se ordena la entrega de dineros al demandante hasta concurrencia del 
valor liquidado y la devolución al demandado del dinero excedente. 
 
CUARTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA promovido por LUIS REINALDO MARÍN ARIAS en contra de CÉSAR 
ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ. por pago total. 
 
QUINTO: DECRETAR el levantamiento de la siguiente medida: 
 
EL EMBARGO y RETENCIÓN de los salarios devengados o por devengar del señor 
CESAR ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ en su calidad de empleado de la empresa RHEMA 
INTERNATIONAL S.A.S., empresa que suscribe contratos para ECOPETROL, en una 
quinta parte (1/5) de lo que exceda el Salario Mínimo Legal Mensual. 
 



EXPÍDASE el respectivo oficio ordenando cancelar la medida comunicada mediante 
oficio N°3147 del 04 de noviembre de 2021. 
 
SEXTO: ORDENAR EL ARCHIVO del presente proceso, previa cancelación de su 
radicación en el libro radicador y base de datos que se llevan en el Juzgado. 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°153 del 27 de Septiembre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marlon Andres Giraldo Rodriguez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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